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Por la nifiez en Ecuador






TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATACIÓN  DE SERVICIOS PROFESIONALES 
I. Fortalecimiento de Capacidades de 146 Docentes pertenecientes a  tres unidades educativas de la ciudad de Manta para la Implementación de la “Guía para docentes: apoyo psicosocial en emergencias, catástrofes y desastres”.  Implementación de sesiones de descarga emocional con los/as 146 docentes mencionados y 12 Coordinadores/as de 12 DECES Educativos de la provincia de Manabí.
II.  RESPONSABLE:  
Fredy Romero Parra 
Asesoría de Gestión de Riesgos (E). 

1.  ANTECEDENTES DEL PROYECTO

1.1.- LA FUNDACIÓN es una entidad sin fines de lucro, sin afiliación religiosa, política o gubernamental, constituida bajo las Leyes Ecuatorianas y regida por el MIESS, dedicada a desarrollar acciones y programas a favor de diversos colectivos en riesgo de exclusión social, como son las niñas, niños y jóvenes para lograr mejoras duraderas en su calidad de vida, para lo cual se fundamenta en los derechos de la niñez y la igualdad para las niñas.

1.2.- La FUNDACION PLAN ECUADOR fue aprobada y creada mediante resolución 0004 de fecha 2 de septiembre del 2015, emitida por la Dirección Distrital 17D05 del Ministerio de Inclusión Económica y Social.   De conformidad con el artículo 2 de la Resolución 0004 antes referida, el único miembro fundador de la Fundación es PLAN INTERNATIONAL INC., con RUC 0390018800001.

1.3.-  El Ministerio de Educación (MinEduc), a través de la Dirección Nacional de Gestión de Riesgos (DNGR), en la búsqueda de alianzas estratégicas para el fortalecimiento institucional ante emergencias y desastres, ha establecido coordinaciones con agencias de cooperación internacional, que llevan dentro de su accionar ejes enfocados a la gestión de riesgos y sus componentes de prevención, reducción, respuesta y recuperación ante emergencias y desastres, como es Plan Internacional “Por la niñez en Ecuador”.

1.4.-  La crisis política y humanitaria en Venezuela ha provocado una movilidad masiva de la población venezolana en la región, con flujos de refugiados y migrantes que transitan y residen en el Ecuador. Según los datos oficiales de la Oficina Nacional de Migración, en los últimos cinco años, 254.000 migrantes y refugiados de Venezuela fueron desplazados y viven actualmente en Ecuador. De acuerdo con el análisis de UNICEF también concluye que los niños, niñas y adolescentes refugiados y migrantes excluidos o discriminados en el sistema educativo están más expuestos al trabajo infantil, a la violencia doméstica y comunitaria y son más propensos a integrarse en pandillas violentas y actividades ilícitas. Las vulnerabilidades son diferentes para niñas y niños, ya que los niños tienen más probabilidades de sufrir violencia física en las escuelas y las calles y la explotación en la agricultura y la construcción, y las niñas están expuestas a explotación sexual y violencia doméstica. 

 

1.5.-  De acuerdo con los resultados del análisis, los territorios donde se concentran los problemas de exclusión de migrantes y refugiados de Venezuela del sistema educativo son: Quito (la capital), Guayaquil (la ciudad más grande), Cuenca, Manta, Ibarra y Santo Domingo (tres grandes ciudades) y varios municipios frágiles medianos y pequeños en la frontera norte. ECW financia el “Mejorando el acceso a educación de calidad para NNA en situación de movilidad y comunidades de acogida – ECW “  con el objetivo de mejorar el acceso a servicios de educación formal de calidad para 51.000 niñas, niños y adolescentes migrantes y refugiados de Venezuela y comunidades de acogida en cinco provincias y municipios 1) con un número importante de población venezolana y 2) en que la población venezolana enfrenta desafíos específicos debido a los niveles de pobreza e inseguridad en la comunidad de acogida.
1.6.-  La pandemia del COVID - 19 llegó a Ecuador justamente en medio de esta crisis humanitaria, lo que ha complicado aún más la situación en el país, particularmente para las personas vulnerables.  Esta crisis también trajo consigo algunas restricciones enfocadas a disminuir niveles de riesgo de contagio, incluyendo el cierre de los centros educativos, lo que ha implicado a su vez, adaptar el proceso educativo a modalidades virtuales y otras formas no presenciales que limitan el acceso de las niñas, niños y adolescentes a una educación de calidad.  
Adicionalmente los niños y niñas se han visto impactados por la crisis y por los riesgos que implican las medidas de confinamiento haciendo que muchos niños, niñas y adolescentes se sientan ansiosos o solitarios y es necesario que los/as Docentes estén preparados para dar apoyo psicosocial tanto a las/os estudiantes como a la comunidad educativa en general.
1 .7.-   En este sentido la presente consultoría busca contribuir al fortalecimiento de capacidades de 146  Docentes de la ciudad de Manta para la implementación de la “Guía para docentes: apoyo psicosocial en emergencias, catástrofes y desastres” y la implementación de sesiones virtuales de descarga emocional incluyéndose a 12 Coordinadores de los DECES Distritales de la provincia de Manabí.
En la ciudad de Manta se trabajará específicamente con 3 establecimientos educativos de la Parroquia Los Esteros: Unidad Educativa Fiscal La Pradera (40 docentes), Unidad Educativa Costa Azul (82 docentes) y Unidad Educativa Fiscal El Palmar (24 docentes). 
IV. OBJETIVO GENERAL DE LA CONTRATACIÓN
Desarrollo e implementación de una propuesta educativa para apoyo psico-emocional y  aplicación virtual de la “Guía para docentes: apoyo psicosocial en emergencias, catástrofes y desastres”,  con 146 docentes de Unidades Educativas Públicas y 12 Coordinadores de DECES distritales de la provincia de Manabí.    
V  OBJETIVOS ESPECIFICOS  DE LA CONTRATACIÓN 
1. Coordinar acciones con autoridades educativas de Manta  para el desarrollo de  capacitaciones a docentes y DECES.
2. Diseñar la metodología de capacitación on-line a docentes y DECES, conforme las temáticas establecidas en el objetivo general. 

3. Desarrollar el proceso de capacitación a docentes y DECES; y, establecer planes de acción para aplicar lo aprendido.

4.  Evaluar las actividades desarrolladas y los resultados alcanzados. 

VI . RESULTADOS:
1. 146  Docentes reciben un taller de descarga emocional y un taller para la aplicación de la “Guía de apoyo psicosocial en emergencias, catástrofes y desastres”, desarrollan un plan de acción para la aplicación del módulo en sus unidades educativas.  
2. 12 profesionales DECES distritales  reciben y aprenden a utilizar estrategias de descarga emocional.
VII . BENEFICIARIOS Y BENEFICIARIAS DEL PROYECTO

· 146 docentes en la ciudad de Manta (Manabí) que llegan a un total de 4935 estudiantes (81 NNA en situación de movilidad y 4854 de población de acogida).
· 12 Coordinadores Distritales de los DECES de la provincia de Manabí.
VIII  CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DE PRODUCTOS A ENTREGAR
	No.
	Detalle
	Plazo entrega

	Producto 1
	Plan de trabajo, metodología para la ejecución del proyecto y cronograma aprobado.
	5 días

	Producto 2
	Informe de las sesiones virtuales de descarga emocional  realizadas con los/as Docentes de las tres Unidades Educativas y con los Coordinadores de los DECES distritales.
	20 días

	Producto 3
	Plan de trabajo con la Institución Educativa Fiscal La Pradera (40 Docentes).
	10 días

	
	Informe de las capacitaciones virtuales realizadas con los Docentes de la Unidad Educativa Fiscal La Pradera.
	

	Producto 4
	Plan de trabajo con la institución educativa Costa Azul (82 docentes).
	15 días

	
	Informe de las capacitaciones virtuales realizadas en el establecimiento educativo Unidad Educativa  Unidad Educativa Costa Azul.
	

	Producto 5
	Plan de trabajo con la institución educativa Fiscal El Palmar (24 Docentes).
	5 días

	
	Informe de las capacitaciones virtuales realizadas con Docentes de la Unidad Educativa Fiscal El Palmar.
	

	Producto 6
	Informe final de la consultoría
	5 días 

	Total
	
	60 días


VIII  ACTIVIDADES BASICAS A REALIZAR POR PARTE DEL CONTRATISTA
· Realizar el acercamiento a través de reuniones virtuales con los responsables del distrito educativo para coordinar las actividades y desarrollar las acciones propias de la consultoría. 
· Definir la metodología que utilizará para realizar las actividades virtuales de descarga emocional con el personal docente (146 Docentes).
· Facilitar la plataforma virtual para la conexión a través de enlace para las sesiones de
descarga, talleres y reuniones.
· Desarrollar todo el material visual como: presentaciones, videos, documentos de lectura, etc., requeridos para la capacitación respectiva y para una posterior entrega al MINEDUC.
· Realizar las sesiones de descarga emocional de manera virtual con los/as 146 Docentes y a través de llamadas telefónicas con los 12 representantes de los DECES de la provincia de Manabí.
· Elaborar el  plan de trabajo para el desarrollo de las capacitaciones virtuales con Docentes en  los tres establecimientos educativos. 

· Implementar el proceso de capacitación en las tres instituciones educativas, generándose con los/as docentes planificaciones prácticas que les permitan la implementación de la guía en sus Unidades Educativas.
· Registro fotográfico en archivo digital  de las actividades virtuales de capacitación.

· Consultor/a debe presentar una constancia de las actividades   realizadas, avalizadas por los/as Directores/as de las Instituciones Educativas. 

· Elaborar el informe final de la consultoría,  detallando las actividades realizadas, conclusiones y recomendaciones.
IX  ORIENTACION METODOLOGICA

Para esta contratación se procederá de la siguiente manera:
Convocatoria abierta (Mínimo tres   ofertas). 
Tres ofertas (incluyendo IVA) de diferentes  profesionales  en sobre cerrado o vía correo electrónico.
Emitir a los concursantes una carta para explicar el proceso. 
Realizar un proceso de selección para la consultoría. 
Elaboración de contrato. 
Entrega de los productos específicos. 
Pago de avances según la aprobación de los productos.
Entrega recepción de los productos.
X  RESPONSABILIDADES
a. Cumplir de manera responsable y oportuna con los rubros, la definición de términos, la forma de pago que se estipulen en el contrato.
b. Desarrollar la capacitación a los docentes de acuerdo con los términos de referencia. 

c. El consultor o equipo de trabajo, deberá incluir en la propuesta los costos para recargas para conectividad para los/as docentes de las unidades educativas. 

XI   PERFIL DEL CONTRATISTA O EQUIPO CONSULTOR
Educador, psicólogo, sociólogo, profesional en área educativa  con:

a. Al menos tres años de experiencia profesional.

b. Experiencia en  procesos de formación y facilitación.
c. Experiencia en el trabajo con NNA  y adultos.

XII  CONTENIDO/PRESENTACION DE LA PROPUESTA

El o la Contratista, deberá presentar sus propuestas técnica y financiera que incluyan:

· Técnica:

a. Concepto que se propone

b. CV de los integrantes del equipo de trabajo / razón social en caso de ser
c. RUC

d. Plan de trabajo

e. Cronograma

f. Metodología de trabajo

g. Documentos que demuestren experiencia y conocimientos de los temas inherentes a la contratación.
·  Financiera:

a. Presupuesto total (incluye IVA) que incluya el valor de la contratación hasta entregar el producto solicitado. 

b. Se deberá incluir la forma de pago que hará Plan.

XIII HABILIDADES Y COMPETENCIAS.

a. Habilidades de comunicación y trabajo de coordinación con equipos técnicos  y con actores institucionales del sector público.

b. Conocimientos del sector público.
c. Facilidades de trabajo bajo presión. 
d. Experiencia previa  en procesos de formación y facilitación. 

XIV  TIPO DE CONTRATO Y DURACIÓN.
Esta contratación  tendrá  una  duración de 90 días calendario  a partir de la firma del contrato.

XV  CONDICIONES DE PAGO

Para los pagos por los servicios,  para el caso que el consultor,  la consultora o la  entidad contratada solicite un anticipo, Plan tiene establecido como procedimiento el siguiente requerimiento como garantía:


- Hasta US $ 2.000, debe entregar una letra de cambio o pagaré.
- Más de US$ 2.000, Póliza de buen uso del anticipo o Garantía bancaria. 

El pago a la Consultor/a o Empresa Consultora se realizará luego de cinco días hábiles de la recepción de los productos según la siguiente distribución:

	Producto
	Porcentaje

	P1
	10%

	P2
	20%

	P3 
	20%

	P4
	25%

	P5
	15%

	P6
	10%


XVI  COORDINACIÓN
La coordinación del proceso con el/la consultor/a o la firma consultora estará a cargo de la Coordinación del Proyecto “Mejorando el acceso a educación de calidad para NNA en situación de movilidad y comunidades de acogida – ECW”.

XVII  LUGAR PARA LA ENTREGA DE LA PROPUESTA

Las personas o empresas interesadas  deberán entregar hasta el  1 de Julio del 2020, vía mail al correo electrónico: kathi.morales@plan-international.org, (Adjunto con máximo de hasta 2MB). 
Nota: los/as candidatos/as pre-seleccionados/as serán contactados/as). 
XVIII POLITICAS DE LA FUNDACIÓN

Las personas o empresas interesadas en participar trabajarán en pleno respeto por los derechos de la niñez y declaran que conocen y cumplen con las Leyes locales relacionadas con el Anti-Terrorismo y Anti-soborno y las prohibiciones de conformidad con cualquiera de las Convenciones y Protocolos de las Naciones Unidas con respecto al terrorismo.

Las personas o empresas contactadas recibirán junto con la invitación a participar en este proceso, las siguientes Políticas de La Fundación que permitan cumplir con lo mencionado anteriormente y adicionalmente reportar cualquier comportamiento no adecuado del personal de Plan:

Política de Protección de Niñas, Niños y Jóvenes. 

Política de Anti-Terrorismo y Anti- Lavado de Activos.

Política de Anti-Fraude y Anti-Corrupción y Soborno

Código de Conducta de las y los empleados de La Fundación

Procedimiento de Silbato de Alarma y Llamada segura.

I. INFORMACIÓN INTERNA DE LA FUNDACIÓN

A. CODIFICACIÓN

B. Los fondos para el pago de esta consultoría se cargarán a la línea contable: 

C. ALINEACIÓN

	Nombre del CP bajo el cual se inscriben estos TDRs.
	Resiliencia

	Nombre del objetivo del CP en el que se halla inserta la propuesta.
	Niños, niñas y sus comunidades desarrollan resiliencia y se adaptan y responden a la crisis y adversidad desde el liderazgo de las niñas.

	Indicador al que aporta.
	F500057-FEC2- 012-2822-03

	Responsable del diseño del TDR. (Nombre y firma)
	Fredy Romero
Asesor de Gestión de Riesgos (E)

	Revisión de la propuesta desde Operaciones  (Nombre y firma)
	Francisco Zavala

Gerente de operaciones

	Aprobación desde Programas (Nombre y firma)
	Catalina Vaca

Líder de Programas

	Fecha diseño del TDR
	29 de Mayo  del 2020

	Fecha de aprobación
	10 de junio  del 2020


